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Ref. Pertenencia Nro. 11001-40-03-047-2020-00918-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el juzgado Resuelve: 

 

1° Previo a reconocer personería al abogado Pablo Enrique Chaparro Avella, se 

requiere para que aporte el mensaje de datos a través del cual el demandante Santiago Marentes 

Venegas otorgó poder según lo dispuesto en el artículo 5° de la ley 2213 de 2022 o en su defecto en 

los términos del artículo 74 del C.G.P. 

 

2° Secretaría proceda a dar aplicación a lo normado en el artículo 11 de la ley 2213 

de 2022, esto es, remitiendo a las diferentes autoridades los oficios emitidos en cumplimiento del 

auto admisorio de fecha 21 de abril de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(2-2) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 052 de 24 de octubre de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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